
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, _once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00218-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente demanda 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

Adecúese la pretensión “A” en la cual solicita por concepto de capital adeudado la 

suma de $59.340.173.23. Lo anterior teniendo en cuenta que la sumatoria del valor 

señalado en la pretensión “B” y lo relacionado en la pretensión “C”, como intereses 

de plazo, no arrojan tal cantidad sino una suma inferior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76f74103ab1dabc02c10d701d6872b500c867fff82957e45ccf0898a0dd40e42

Documento generado en 09/05/2023 03:12:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


